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Señores
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL-CASANARE
E.      S.     D.

 

Demandantes:   ANGEL BERTULFO LEMUS
Demandados:    COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A y OTROS.
Radicado:          85001310500220230017500  
Asunto:              Sustitución de poder

Cordial saludo, 

Por medio del presente relaciono memorial de sustitución de poder dentro del proceso
en referencia a la abogada Valentina Roa Rodriguez para que asista a la diligencia
programada para el 15 de octubre de 2024 a las 10:00am. 

Nota: actualizo mi correo electronico jparra@prabogado.com.co 

Agradezco acusar recibo. 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL-CASANARE 

E.     S. D. 

 

Demandantes:   ANGEL BERTULFO LEMUS  
Demandados: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A y OTROS.  
Radicado:          85001310500220230017500   

Asunto: Sustitución de poder 

 

 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN, mayor de edad, con residencia y domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.071 

expedida en Bogotá D.C. abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional 

No.121.053 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, llamado en 

garantía dentro del proceso de referencia, sustituyo poder a la abogada 

VALENTINA ROA RODRIGUEZ, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.205.442 

expedida en Bogotá, abogada titulada e inscrita con tarjeta profesional No.421.029 

del Consejo Superior                      de la Judicatura. 

 

Mi sustituta queda facultado(a) para solicitar medidas cautelares, desistir, conciliar, 

renunciar, reasumir, notificar (se), retirar la demanda con todos sus anexos, 

transigir, recibir, sustituir el poder con todas sus facultades y las inherentes para el 

buen desarrollo de la función de apoderado y en beneficio de los intereses del 

representado y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 75 del C.G.P. 

 

Cordialmente,  

                         

JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN        VALENTINA ROA RODRIGUEZ 
C. C. 79.690.071 de Bogotá D.C.                C.C. 1.001.205.442 de Bogotá D.C 

T. P. 121.053 del C. S. de la Jud.                 T. P. 421.029  del C. S. de la Jud. 

 


